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Cesión de datos:

- Colegios Profesionales de Abogados de Andalucía.
- Colegios Profesionales de Procuradores de Andalucía.
- Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y 

Administración Pública de la Junta de Andalucía.
Servicio ante el que el afectado puede ejercer sus derechos: Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la Justicia.
Medidas de seguridad: Nivel Alto. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se crea 
en la Diputación Provincial de Granada un puesto de 
trabajo de Secretaría-Intervención adscrito al Servicio 
de Asistencia a Municipios y se clasifica como Secreta-
ría de Clase Tercera.

Vista la solicitud formulada por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada, relativa a la creación en la plantilla de per-
sonal de la Diputación de un puesto de trabajo de Secretaría 
de clase tercera, reservado a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, pertenecientes a 
la subescala de Secretaría-Intervención, en base al Acuerdo 
adoptado por la Diputación en sesión celebrada el día 30 de 
enero de 2007.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto 
en los artículos 2, 9 y 5 del Real Decreto 1732/1994, de 29 
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio, en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el Decreto 
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la en-
tonces Consejería de Gobernación las competencias atribuidas 
por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, 
de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 
29 de julio, relativas al régimen jurídico de funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional, y de 
conformidad con el articulo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 
16 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado 
por el Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero: Crear en la plantilla de la Excma. Diputación 
Provincial de Granada un puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención, adscrito al Servicio Provincial de Asistencia a Mu-
nicipios y clasificarlo como Secretaría de clase tercera para 
su desempeño por funcionario de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, perteneciente a la subescala 
de Secretaría-Intervención.

Segundo: Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1 de 
la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento conten-
cioso-administrativo núm. 2550/2006 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, Sección 3C, en Granada 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en Gra-
nada comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 2550/2006, interpuesto por doña 
Rocío Menéndez Picón contra la desestimación presunta del 
recurso de alzada interpuesto por la misma contra la relación 
definitiva de aprobados en las pruebas selectivas de acceso 
libre para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, 
opción Psicología (A.2016), correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público de 2003, y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
clasifica el puesto de trabajo de Viceintervención del 
Ayuntamiento de Marbella (Málaga), como puesto de 
colaboración reservado a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Mar-
bella (Málaga), relativa a la clasificación del puesto de trabajo 
de Viceintervención, creado mediante Acuerdo adoptado por la 
Comisión Gestora en sesión celebrada el día 30 de noviembre 
de 2006, como puesto de colaboración inmediata al puesto 
de Intervención, reservado a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, pertenecientes a 
la Subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en 
los artículos 2.g) y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio, en los artículos 99.2 y 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el artícu-
lo 159 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones le-
gales vigentes en materia de régimen local, en la redacción 
dada por el Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, 
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se 
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de 
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurídico de 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional y de conformidad con el articulo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administra-
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ción Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de 
mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Viceinterven-
ción del Ayuntamiento de Marbella (Málaga), como Viceinter-
vención, clase segunda, reservado para su provisión por fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, pertenecientes a la subescala de Intervención-Teso-
rería, categoría de entrada.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1 de 
la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 983/2006, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Jaén, Negociado MJ.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
983/2006, interpuesto por doña María Josefa Zamorano Mo-
reno contra el listado definitivo de aprobados al Cuerpo de Auxi-
liares Administrativos, correspondiente ala Oferta de Empleo 
Público de 2003, convocadas por Orden de 9 de diciembre de 
2004, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Uno de Jaén, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 13 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento contencio-
so-administrativo núm. 2520/06 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección 3.ª/12, en Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en Gra-
nada comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 2520/06, interpuesto por doña María 

Herrera Izquierdo contra la Resolución de 30 de octubre de 
2006 de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por 
la misma contra las listas definitivas de aprobados en las prue-
bas selectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía (D.1000), y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 13 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 2041/06 ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Sección 3.ª/12.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 2041/06, interpuesto 
por don Rafael Tocón Pérez contra la Orden de 10 de julio 
de 2006, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto por el mismo contra la Resolución de 21 de febrero de 
2005, por la que se hace pública la relación definitiva de apro-
bados/as y se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados 
en las pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo Superior Facultativo, opción Informática, y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 13 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
mistrativo núm. 1516/2006 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Tres de Granada comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1516/2006, interpuesto por don Juan Martín Hernández contra 
la Orden de 24 de febrero de 2006, de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la que 


